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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. UMH 2020-00507. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el apoderado de la parte demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior. 

 

 Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 

   DOCUMENTAL: 

 

  La aportada con la demanda y sus contestaciones. 

 

    INTERROGATORIOS: 

 

  Se decreta el interrogatorio de las partes. 

  

    TESTIMONIOS: 

 

 Se decreta el testimonio de los señores DELIO GÓMEZ 

HERNÁNDEZ, ROSALINA CÓRDOBA, LADY NATHALIA SÁENZ, JESÚS ADOLFO 

MUÑOZ MARIN, AMAURY JIMÉNEZ, FLOR MARIA PULIDO, ÓSCAR 

CASTELLANOS, NATHALIA ALZATE, CARLOS GALEANO RIOS, MARIBEL 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ y EDWAR GRISALES, solicitados por la parte 

demandante; y el testimonio de los señores AMANDA BELTRÁN 

GUAQUETÁ, DANIEL CHIPATECUA BELTRÁN y VICTOR ALBERTO CHIPATECUA 

BELTRÁN, solicitados por el apoderado de la demandada NORMA 

CRISTINA CHIPATECUA RAMIREZ. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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